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demás normas complementarias y de desarrollo.
Estando por tanto, facultada la Consejería corres-
pondiente para establecer convenios con Entidades,
para la realización de programas de Servicios Socia-
les, y/o en su caso específicamente de menores.

CUARTO.- Que la Congregación de los Clérigos
Regulares de San Pablo, Padres Barnabitas, tiene
acreditada experiencia en la atención de jóvenes, a
través de colegios y residencias, así mismo durante
dos años ha desarrollado con éxito el proyecto
"Grupo Educativo Diego Martínez" de acogimiento
de menores.

QUINTO.- El presente convenio de colaboración,
entre la Consejería de Bienestar Social y Sanidad y
la Congregación de los Padres Barnabitas tiene por
objeto ofrecer una atención adecuada a niñas
tuteladas por la Ciudad Autónoma de Melilla, que por
diversos motivos resulta beneficioso para su adecua-
do desarrollo salir del entorno de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y
suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Regla-
mento General de Subvenciones de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y
28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, justificado en razones de interés
público y social, que se desarrollará con arreglo a lo
siguiente.

C L Á U S U L A S

Primera.- Objeto del Convenio.- El presente con-
venio de Colaboración tiene por objeto regular el
sistema de colaboración entre la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma
de Melilla y la Congregación de los Padres Barnabitas
"Residencia Diego Martínez", normando todos los
aspectos relativos a la financiación y desarrollo del
Programa denominado "Grupo Educativo Diego
Martínez, Padres Barnabitas", concertando dicha
Consejería un máximo de 20 plazas, de chicas
menores de 18 años, tuteladas por la Ciudad Autó-
noma de Melilla.

Así mismo, existe la posibilidad, si ambas partes
así lo acuerdan, de ampliar dichas plazas en el
momento que pueda ser necesario.

El Grupo Educativo Diego Martínez se halla ubi-
cado en una vivienda residencial en la Calle Batalla
de Tamarón 18-C de la ciudad de Palencia, y tiene
una capacidad de 8 plazas.

Segunda.- El programa Grupo Educativo Diego
Martínez pretende:

" Ofrecer acogida con los cuidados físicos y
psíquicos precisos.

" Realizar la oportuna valoración y propuesta de
intervención de forma temporalizada e
individualizada.

" La intervención especializada y
profesionalizada se desarrollará en régimen abier-
to, con la realización de actividades en el exterior
del Centro, procurando la utilización de recursos
normalizados, de cara a la inserción sociolaboral
de las adolescentes.

Tercera.- Compromisos de la Ciudad Autónoma
de Melilla y la Congregación de los Padres
Barnabitas para el Grupo Educativo Diego Martínez
Padres Barnabitas.

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de
Melilla a través de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad (Dirección General del Menor y la
Familia):

a.- Realizar el pago de DOSCIENTOS MIL
EUROS (200.000 €)  mediante Orden de Pago a
Justificar, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 170 y 171 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las  Haciendas Locales
y art. 36 de las Bases de Ejecución del Presupues-
to de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año
2010, para la financiación del Convenio. Dicha
cantidad deberá financiar exclusivamente los  gas-
tos de personal y mantenimiento del piso "Grupo
Educativo Diego Martínez", entre los mismos no
se incluyen los gastos de las estancia usuario/día
de las menores acogidas en el citado centro.

b.- Facilitar a la Congregación de los Padres
Barnabitas, a través de la Dirección General del
Menor y la Familia:

1. Información precisa de la situación de las
menores acogidas, cuyo ejercicio de la guarda, en
su caso, se encomienda.

2. Informe jurídico-administrativo en el que se
determinará la situación legal de la menor, así
como, traslado de la orden de acogimiento resi-
dencial, en su caso, y cualesquiera otras que
pudieran recaer en el expediente tramitado al
efecto.


